




DEFINICIÓN DE PLANES DE ACCIÓN Y 
CONTINGENCIA 

Esta segunda actuación plantea que el puerto 
de�na protocolos en base a las diferentes situa-
ciones de riesgo sanitario o económico. 

Las organizaciones deben llevar a cabo evaluacio-
nes de riesgos teniendo en cuenta todas las posi-
bles interrupciones que afecten a la carga, al �ujo 
de personas y a todas las partes interesadas de la 
comunidad portuaria. 

La evaluación de riesgos conduce al diseño de 
planes de acción en todos los ámbitos de la orga-
nización: económico, operativo y corporativo. La 
evaluación y el diseño de los planes de acción 
deben realizarse en circunstancias normales, y 
luego ajustarse, actualizarse y supervisarse rápida-
mente, a medida que la pandemia evoluciona.

El presente servicio de consultoría propone la 
de�nición de protocolos atendiendo a tres 
etapas en función del grado de impacto que 
pueda producirse:

· ETAPA 1: 
Plan de acción 1 - Medidas de 
información y acciones preventivas a 
aplicar para evitar el riesgo de contagio. 

· ETAPA 2: 
Plan de acción 2 - En caso de detección 
de un caso sospechoso y/o positivo.

· ETAPA 3: 
Plan de acción 3 - Cuando la situación 
de casos positivos requiere el cierre 
parcial o total de las instalaciones         
y/u o�cinas del puerto.

PROPUESTA Y 
APLICACIÓN DE LAS 
MEJORES “BUENAS 
PRÁCTICAS”

En esta última fase se hace hincapié en los 
riesgos que produce una pandemia en la salud 
psicológica y emocional de los trabajadores, 
imprescindibles para mantener la operativa 
portuaria.

En este sentido, la propuesta de soluciones va 
encaminada a: 

• Reducir los posibles impactos de las pande-
mias en el bienestar del personal.
• Adaptar las condiciones de trabajo en conse-
cuencia.
• Abordar cualquier problema relacionado con el 
malestar mental y emocional de los trabajado-
res.

En esta fase se elaborará un inventario de buenas 
prácticas para ser aplicadas tanto en una "Etapa 
de preparación", que abarca las acciones que un 
puerto podría emprender en caso de una situa-
ción de crisis sanitaria debida a una pandemia, 
como en la "Etapa de mitigación", proponiendo 
acciones destinadas a reducir los riesgos.
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